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Neiva, 23 de marzo de 2021 
 

OFICIO No. 587 
 
Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA 
Ciudad 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE:  CONJUNTO 
RESIDENCIAL AMARANTO CLUB HOUSE, NIT. 900.687.797-4. APODERADA: 
KARLY XILENA BARRERA RICO. DEMANDADO: LEASING BANCOLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NIT. 860.059.294-3, HOY BANCOLOMBIA 

S.A., NIT. 860.903.938-8. Rad. No. 410014189003-2020-00174-00 
 
 

Me permito comunicarle que mediante auto proferido de fecha 4 de marzo de 
2021, dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ la terminación del 
proceso por pago total de obligación, por lo que se ordenó LEVANTAR la medida 
de embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 200-231650, denunciado como de propiedad del demandado 
LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NIT. 860.059.294-
3, hoy BANCOLOMBIA S.A., NIT. 860.903.938-8. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, mediante oficio No. 1.130 del 5 de agosto de 2020. 

  
Atentamente,  
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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